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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
Br  n , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

’W Misericordia.
I'as ^cripciones de fuera podrán hacerse 

6 '"I110 Bu imPorte en libranza del Tesoro 
6 6tra de fácil cobro.

* pago de la suscripción adelantado.

al Corr08l,oud6ncia se romitirá franqueada 
’^ents de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
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¿TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
ten-jt ”^68 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
Vcintnr,108 de Africa sujetos ú la legislación peninsular, A los esteBoLBTÍN,dispondránquesefljeuneiemplarcnelRitiodecos-
c^a de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
. Las dlsi*,??i । • 11 ,<,ni Los üres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa-
**1 de i .l »ilc ?n65 * 'i Go '""no ®'^n 0 ’“ni* *" bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados
dssfte c?’0»-111?11 desdo quo se publican cáclnlmente en ella, j ordenadamonte para su encuadernación, que deberá verificarse al
^vlnM0 d>as después para los domas pueblos de la misma flnal d„ ca(la 8ei¿e8tre. ’4

'“da (LOy ¿q  3 de Noviembre de 181H.) |

PARTE OFICIAL
'^SIDEféCIA DEL CÜHSEJO DE MINISTROS

, MM. el Rey y la Reina Regente 
Ó. G.) y Augusta Real familia conti- 

nuan sin novedad en su importante salud.
(Gaceto 19 septiembre 1898)

-^ SECCION PRIMERA
MINISTERIO d e h ac ien d a

REAL ORDEN
Sn^*110' ^r,: Visto el expediente instruido en esa 
Ca .,.syGreturúi á fin da dictar una disposición de

QU6 determine los efectos de la 
art /ll,lac*<^u respuusabilidadeE que concede el

1 fS de la vigente ley de Presupuestos respecto 
u Secación, trámite y ejecución de los expe

, sobre defraudación por las diversas contri- 
^loueg ¿ impuestos:

^tos los informes de los Centros directivos re
. ,lv°8 á la extensión de la indicada condonación 

1 cuanto á los impuestos en que pueda ser apli- 
y á las responsabilidades y recargos condo-

el citado artículo, cuyo tenor literal es co- 
tai ^8ne: -Las Diputaciones provinciales y Ayim- 

que acrecliten kallarse al coniente en el 
ligaciones con la'Hacienda^ correspon- 

al actual ejercicio, disfrutarán de los benef- 

dos de la ley de Moratorias de 16 de Abril de 1895, 
para el pago de todas las cantidades que adeuden al 
Tesoro por valores de presupuestos anteriores al de 
1897-98, quedando obligadas dichas Corporaciones 
á incluir en sus respectivos presupuestos de gastos el 
crédito necesario para ello.

Los contribuyentes deudores á la Hacienda por 
contribuciones directas ó indirectas que satisfagan 
el importe de sus descubiertos durante el primer se
mestre del ano económico próximo, quedarán dispen
sados del pago de los recargos y costas que hayan 
causado los expedientes respectivos, abonando, sin 
embargo, las que puedan corresponder á los arren
datarios de los tributos, recaudadores, investigadores 
ó denunciantes privados.

Los contribuyentes que declaren su verdadera ri
queza contributiva dentro de los seis meses siguien
tes á la promulgación de esta ley, quedarán libres 
de las responsabilidades en que hubieren incurrido. 
De igual beneficio disfrutarán los que, habiendo fir
mado las hojas evaluatorias, tengan reclamaciones 
pendientes de resolución definitiva.

Considerando que el texto del mencionado pre
cepto reproduce, confirma y prorroga los benefi
cios concedidos á las Corporaciones provinciales y 
municipales por el art. l.oy á los contribuyentes 
por los artículos 8.° y 9.° de la ley de 16 de Abril 
de 1895, para cuya ejecución se dictó la instruc
ción de la misma fecha, que en su art. 38 puntua
liza el alcance de dichos beneficios, declarando 
que pueden aspirar á ellos los propietarios, colo
nos y ganaderos que hayan cometido inexactitu
des ó incurrido en dilaciones al expresar sus fincas, 
cultivos y ganado; los culpables de análogas faltas 
en el ejercicio de la industria, el comercio, las pro

M.C.D. 2022



570 BOLETIN OFICIAL

lesiones y las artes, y, en general, los defraudado
res de toda oíase de impuestos, rentas y derechos 
del Estado.

Considerando que, de acuerdo con este generoso 
criterio, so dictaron las Reales órdenes de 10 de 
Julio de 1895, 7 de Mayo de 1897 y la providen
cia del Tribunal de Cuentas de 3 de Febrero de 
1896, aplicando la exención de responsabilidad 
para con la Hacienda á los deudores que solamente 
lo fueran por intereses de demora y gastos de pa
pel, y por costas de pleitos seguidos con el Estado, 
y aquellos que ni siquiera hubieran pretendido 
disfrutar de tan señalada ventaja:

Considerando que esta interpretación, extensiva 
en el cumplimiento de una disposición favorable, 
es conforme con los buenos principios de derecho 
y con la naturaleza misma de la ammstki que el 
legislador concedió, y que supone el total olvido 
de la culpa, hayase ó no procedido contra su autor, 
y la extinción completa de la pena y de todos sus 
efectos, según el art. 132 del Código penal:

Considerando que si tan amplios desarrollos re
cibió en la práctica la ley de 16 de Abril de 1895, 
cabe deducir las aplicaciones del art. 28 de la de 
Presupuestos vigente, que ha servido de conti
nuación á la anterior, y qué debe cumplirse con 
el mismo espíritu expansivo, por no contener su 
texto limitación expresa que lo impida, pues la 
indicación relativa á la dispensa de recargos y cos
tas á los expedientes es para el caso de que antes 
se hayan seguido, lo cual no arguye la prohibi
ción de agraciar al deudor, aun cuando no hayan 
llegado á incoarse; y la frase ritiueza contributwa, 
que también se leía en el art. 9." de la ley de 1895, 
tiene un significado puramente fiscal, en el cual 
quedan comprendidos los terrenos, edificios, so¡a- 
res y ganados sujetos á la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, y las máquinas y apara
tos que se emplean en las industrias.

Considerando que por circunstancias de todos 
conocidas, las contribuciones é impuestos, ya muy 
gravados por la ley de 10 de Junio de 189í, lo 
han sido aún más por el art. 6." de la última de 
Presupuestos, cuyo art. 28 se ha dictado, sin duda 
alguna, con el designio de facilitar á los contribu
yentes la solvencia de sus compromisos atrasados, 
haciéndola compatible con la exacción de las nue
vas y más elevadas cuotas.

Considerando que la concesión afecta á los des
cubiertos que satisfagan durante el primer semes
tre del actual año económico por actos causados 
con anterioridad al 30 de Junio de 1898, lo cual 
no permite aplicar la gracia á los descubiertos que 
se originen por actos posteriores á dicha fecha, 
porque otra inteligencia pugnaría con la letra y 
designio del precepto, y conduciría á consecuen
cias absurdas:

Considerando, por último, que dicha concesión 
no envuelve la suspensión de la acción adminis
trativa durante el período del semestre, sino sim
plemente la facultad de solventar los débil os con 
los beneficios concedidos, por lo cual debe conti
nuarse en dicho plazo la tramitación de las dili
gencias pendientes, tanto para hacer efectivos los 
débitos conoci ios en la parte no condonada, cuan
to para resolver los expedientes de defraudación 

en curso é incoar los que procedan, caso de descu
brirse nuevas ocultaciones, sin perjuicio de las fl 
ventajas concedidas por la ley, pues otra interpi6' 
táción perjudicaría los intereses do la Hacienda, 
dando lugar á que los deudores pudieran consti
tuirse en insolvencia ó hacer que desaparecieran la 
pruebas de la defraudación, aparte del daño que 
se irrogaría al Tesoro con la demora en los ingre
sos por créditos"que ya ha debido realizar, según 
acertadamente informa esa Subsecretaría, de con' 
formidad con la Inspección general, Dirección ge* 
neral de Contribuciones indirectas, la del Tesoro 
y la Intervención general del Estado, sin que ua- 
da on contrario se haya alegado en los demás 1U' 
formes emitidos; .

S . M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la K01' 
na Regente de Reino, do conformidad con lo tu* 
formado por el Consejo de Estado en pleno y 
propuesto por esa Subsecretaría, se ha servido re 
solver con cáracter general:

1 .° Que el párrafo primero de) art. 28 de la lpy 
de Presupuestos vigente debe cumplirse cu sus 
términos literales, suficientemente explícitos y 
claros para que no necesiten de interpretación.

2 .° Que el párrafo segundo del mismo artículo 
es aplicable á todos los deudores á la Hacienda 
que vinieran siéndolo el 30 do Junio de 1898 por 
cualquier clase de contribución, impuesto, renta 0 
derecho, ora se hayan incoado ó seguido expedien
tes para hacer efectivos los descubiertos, ora no 
hubiesen llegado á iniciarse, siempre que lo satis
fagan antes del l.° de Enero de 1899, y que a 
exención de responsabilidad comprende la de todo 
recargo, y, por consiguiente, la de los intereses de 
demora que por las disposiciones de general ap11' 
cación debieran haberse liquidado á no impedir 
el texto de cuya inteligencia se trata.

3 .° Que los beneficios del párrafo tercero soD 
aplicables, no sólo á los contribuyentes por teni 
torial, sino también á los que lo sean por cua 
quier otra contribución é impuesto que declaie 

' su verdadera riqueza dentro del término de 
gracia. , .

Y 4.° Que debe continuarse la acción admiu19' 
trativa, tanto para hacer efectivos los descubierto 
conocidos en la parte no condonada, cuanto, pftI 
tramitarse los expedientes de defraudación e, 
curso é incoar los que procedan caso de descubrí ' 
se nuevas ocultaciones, sin perjuicio de las venta 
jas concedidas por la ley.

De Riai orden lo digo á V. I. para su conocí^ 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. L mil 
chos años. Madrid 14 de Septiembre de 1398.- 
López Puigcerver.—Sr. Subsecretario de este Mi 
nisterio. .

(.Gacela 17 Septiembre 1898)

SEÜÜLUN SEXTA____ 3
D. Vic Ote Marín, Alcalde constitucional de Be ! 

chite:
A los Sres. Alóalder de este partido bago 

ber: Que en el repartimiento formado para cu o11 
ios gastos del presupuesto carcelario del ejercid | 
corriente, aprobado por el Excmo. Sr. Goberu» 
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dor civil de la provincia, han correspondido á los 
pueblos del mismo las cuotas anual y trimestral 
Siguientes:

Cuota
PUEBLOS trimestral

—----- Vesetas. Pesetas.

Aguilón. . 326*62
91*45

81*65
^Uoiochuel . 22*86
Aimonacid de la Cuba.... 
«•zuara .

267*94 
706*35

1.218*08 
361*69 
211*91

66*99
176*59Relchite .. 304*52Codo ...
90*42
52*98

^endetodos
Jlerrera. , 542*87 

2J 7*55 
138*44 
547*47 
408*70
237*20 
197*70 
134*06

135*72Jaulíu .. .
54*39pagaba ...
34*61Lécerá,. 136*87

102*18Letúx .
íoyueia ..

59*30
^°ueva.. 49*42
■*- Rnas.,
^Alu de Albortón ¿ J .' 33*51

276*28 69*07
^perdel Salz...................... 133*98 33*50Tosos.. 259*72 64*93
¿^adrid..................... 123*84 30*96
UjRuueva del Huerva . . . . 

WRr de los Navarros.......
308*53 77*13
298*26 74*57

_
7.008*67 1.752*17

que se publica con el fin de que llegue á co- 
Oeiuiiento de los pueblos interesados, y los seño- 
es Alcaldes de los mismos dispongan lo necesario 
. de ingresar hasta el 30 del actual el importe 

primer trimestre ya vencido y las restas que 
e,1®u ia mayoría; pues pasado dicho plazo sin 

^■i'íiüarlo se dará conocimiento de esta falta al 
xymo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, 

quti exija á los morosos las responsabilidades 
^ll'y juzgue oportunas.
, ^debite Ití de Septiembre de 1893.—El Alual- 
e> ' Ícente Marín.

Pedro Jiménez Angós, Secretario del Ayunta
miento constitucional de este pueblo de Torre- 
mpaja:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

P°1- la Junta municipal de este distrito el día 28 
e mes de Marzo último, se encuentra el siguiente 

6 — «En tal estado, visto el déficit de
pesetas y 18 céntimos que resulta en el pre- 

upUesto municipal ordinario para el próximo ano 
c°uómico de 1898 á 1899, esta Corporación, en 

jUmplimiento de lo que determina el núm. 2.° de 
'l Real orden circular de 3 de Agosto de 1878, 
Rso á revisar todas y cada una de las partidas de 

euo presupuesto con objeto de procurar en lo 
P.°sible su nivelación, sin que fuera dable introdu-

Qconomía alguna en los gustos por ser pura- । 6nte indispensables los consignados para cubrir 
Aligaciones á que se destinan, ni tampoco au- 

6litar los ingresos ordinarios permitidos por las 

leyes vigentes que aparecen calculados en su ma
yor rendimiento.

En su consecuencia, siendo de todo punto pre
ciso cubrir con recargos extraordinarios las referi
das 632 pesetas y 18 céntimos, la Junta entró á 
deliberar sobre los que más convenía establecer 
que ofrecieran la mencionada cantidad y fueran 
aceptables á las circunstancias.

Discutido ampliamente este asunto, la Junta 
acordó por unanimidad proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de leña y pa ja de todas clases 
que se hagan en esta localidad durante el próxi
mo ejercicio, cuyos dos artículos consienten el 
gravamen de un céntimo do pelota el primero y 
de tres el segundo por cada kilogramo, que desde 
luego señala la Gorporavión, sin que ex-teda este 
tipo del 25 por lO) del precio medio que tienen 
dichas esp mes en esta población, á cuyo fin se 
forma la siguiente tarifa:

Especies

Consumo 

calculado

Ktlogmo.

PRECIO 
del kilogramo VALOR 

anual.

Peseta*.

Producto 
al año 

al 24 por 
100

Pesetas.

Leña

Pesetas.

Paja 
—

Pesetas.

Leñas de todas 
clases... i... 152.500 0*01 » 1.525 366

Paja de id........36.990 0'03 1.109 266'18

7 siendo

Total.. 

el dé fie il............

632*18

632*18

Resulta del presupuesto.. IGUAL

Sometido que filé á la deliberación del Ayunta
miento y Juuta municipal el impuesto con que se 
pretende gravar los artículos á que se refiere la 
anterior tarifa, los cuales no se hallan comprendi
dos en la primera general del Estado, acordaron 
por unanimidad prestar su aprobación, remitiendo 
testimonio certificado de la presente acta al 
Exorne . Sr. Gobernador civil de esta provincia, pa
ra su inserción en el Bo l e t ín  Oe io ia l , y que se 
fije otra al público por término de JO días, á fin 
de que puedan reclamar contra este acuerdo cuan
tos se crean perjudicados.

Por último, acordó la insinuada Junta que el 
expediente solicitando autorización para crear el 
arbitrio extraordinario do que se lleva hecha refe
rencia se forme con arreglo á lo que dispone la 
mencionada Real orden de 3 de Agosto de 1878, y 
que sin pérdida de tiempo se cumpla con lo que 
preceptúa la regla 4? de la misma.

No habiendo más asuntos de que tratar en este 
día, levantóse la sesión, la que firman los señores 
concurrentes á ella que saben, de que yo el Secre
tario certifico.—Siguen las firmas.»

Y para que conste, y á los efectos consiguientes, 
expido la presente que firmo, vísa la por el Sr. Al- 
Oalde, en Torrelapaja á 13 de Septiembre de 1898. 
— V.° B.° -El Alcalde, Roque Gil.—El Secreta
rio, Pedro Jiménez.
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^JÜÑTA PROVINCIAL DE INSTRgflrPÜBLICA DE ZARAGOZA
AÑO DE 1897 A 98. —— =1 TERCER TRMESTBE

RELACION de las cantidades devengadas y descintos de las Escuelas de esta provincia
(CO1* ___  )

SITUACION 
de la Escuela

f e c h a » 
de EN

__ ^ETV-Fn.T

EL rRlMESTRF

STGADAS

PENDIENTES ÜH PAGO D6 TRIMESTRES ANTERIORES
os:
EN EL

RAIDA
TRIMESTRE

S XDESEJ

Núm u PUEBLOS MAESTROS - CLASE
DE LA ESCUELA

Suecio 
al tri
mestre

Pesetas

Materia) 
al tri
mestre

Pesetas

Pro
pie
dad
Días

Va
cante

Días

Jnto- 
rini 
dad
Días

pro
pie- 
<lad

Va
cante

jut 
ri« dat

“g-r

Has.

8*59
8-59
8-59
8-59 
3'06 
2*34

3 por 
100

Fias.

Va
cantes
Ptas.

50 por
100 :

Ptas.

10 por 
IDO

Ptas.

3 por 
100

Ptas.

Va
cantes
Ptas

50 por 
100

Pías.

Total

Ptas.

10 por
100

Ptas.

3 por
100

Ptas.

Va
cantes
Ptas.

50 por
100

Pías.

Total

Ptas.

10 por 
100

Ptas.

3 por 
100

Ptas.

Va
cantes
Ptas.

50 por
100

Pías.

Total

Ptas.

Niños 343*75 85*93
> 10*31 » » 18*90 8*59 10*31 » » 18*90 » » » » »

123 Calatuyud D. Luis Pérez................... » » » » 10*31 » i » 18*90 8*59 10-31 » » 18-'.O » » » »
124 » Eduardo Ferrer............. Párvulos 343*75 85*93 » » » » 10-31 » » 18*90 8*59 10-31 » » 18*90 » » » »
125 » Carolina Ordogoiti....... Ninas 343*75 85*93 > » » » 10*31 » » » » 18*90 8*59 10*31 » » 18*90 » » » » »
126 » María Cruz Artero........ » 343* /5 85*93 » » » > 3*68 » » » 6*74 3*06 3-68 » 6-74 » » » »

» Juan Antonio Sancho . Ambos sexos 122*5(1 30*62 » ''i » 4*17 y » » » » 6*51 2-34 » 1 4*17 6*51 » » » > »
128 Calatayud (Torres) Leandro Martínez......... » 93‘75 23*44 » 4 86
129 Calatayud, sin des-

cuento por ser auxi
liar suprimido Mariano Higueras,... Auxiliaría 206*25 » » » 90 » >

» * 5*16 
5*16 
3*91 
3-91 
3-06 
3*91 
3-9) 
^6 
5‘16 
6-88 
7

» 
6*19

» 
»

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

»
11*35

»
5*16

»
6-19

»
»

»
»

»
11*35

» 
»

»
»

»
»

»
»

»
»

130 Calatorao Manuel López............. Niños 206*25 51*56 » # 6-19 » » » » » » 11*35 5*16 6*19 » » 11*35 » » »
131 » Eusebia Guallart... . Niñas 206*25 5. *56 » » » í 4-69 » 7'82 9*38 » » 25*80 » » » )) 11*73 14*07 » » 25*80
132 Calcen» Pedro Juan Gómez... ■ Niños 156*25 39*06 » » » » » 4-69 » » 7*b2 9*38 » » 25*80 » » » » » 11-73 14*07 » » 25-80
133 » Matías La huerta.......... Niñas 156*25 39*06 » » » » 3*68 » » 3*06 » » » 9*80 3'06 3-68 » 6*74 3-06 » )) » 3’06
134 Calmarza Antonia Mateo........... Ambos sexos 122*50 30-62 » » > » » 78*18 7 ‘82 » 104*17 » » » 9*28 9*28 11*73 » » 173*02 184* /5
135 Campillo Rudesindo Jimeno.... lut.“ de niños 156*25 39*06 90 * > 4*69 » » 7-82 4*69 » » 21*11 » » ■ » 11-73 9-38 » » 21*11
136 » Felisa Laguna............. Niñas 156*25 39*06 » » » > 6*19 » » 5*16 » » 16-51 5*16 » » » 5*16 5*16 6'19 » > 11‘35
137 Carenas Ildefonso Aguado........ Niños 206*25 5PL6 » » > 103*13 5*16 » 87 200*45 5-16 » » 87 92*16 5*16 » » 103-13 108*29
138 » Emilia Torres ........... lnt.“ de niñas 206*25 51*56 » » 90 » » » 137-50 » » » » 144'38 » » 111-83 111*83 6*88 » » 25-67 32*55
139 Cariñena Antonio Martín.......... lnt.“ de niños 275 6b 75 » > 90 > 6*88 

6*88 
6*88 
6*88 
6'88 
6'88 
6*88 
3-!)! 
2-81 
3-9] 
^91 
^6 
§‘16

3'91 
5'16 
^6 
3'44

^16 
^91

t?1

a 

^16

^'16 

¿‘19

5*16

8-4() » » » » > 15'40 » 8-40 » » 8*40 7 » » » 7
140 » José Altadill................ Niños 280 70 » » 8-25 » » » » 15*13 8*25 

>
» » 8*25 6*88 » » » 6*88

141 Martina Bonn.............. Niñas 275 68*75 » » » 1 » 137*50 » » » » 144'38 » » 111-83 111*83 6-88 » » 25-67 32*55
142 » María Gracia................ ¡nt.a de niñas 275 68*75 » 90 » » 8*25 13*76 8*25 » » 37'14 13*76 8-25 » » 22*01 6-88 8*25 » » 15*13
143 (.'aspe Miguel Cardiel......... . Niños 275 68-75 » » 8'25 13*76 8*25 » » 37*14 13*76 

13*76
8-25 » » 22*0. 6-88 8*25 » » 15*13

144 Basilio Ciprian............ » 275 68* 7í> » » » > » 13-76 » » 203*72 
»

361*86 » » 203-72 217*48 6‘88 » » 137*50 144*38
145 » Emilio Olivito ........... lnt.“ de niños 275 68*75 » » 90 8*25 13*76 8*25 » 37-14 13-76 8*25 » 22*01 6-88 8-25 > » 15*13
146 » Dolores Lahoz........... .. Niñas 275 68*75 » » » » 8*25 » 8*25 » » 37-14 i 3*76 8-25 » » 22*01 6*88 8-25 » » 15*13
147 >, Lucrecia Federico....... » 2*/5 68*75 > 4*69 7*82 4*69 » » 2i‘ll 7*82 4*69 » » 12-51 3-91 4-69 » » 8*60
148 » Angel Robledo........... Ambos sexos 156*25 39*06 » » » > » » 5*62 » » * 8-43 5'62 » » 5*62 2-81 » » » 2'81

17*20
17*20149 Castejón de Alarba María López Lavilla... » 112-50 28*12 » » 90 > f 4 69 » ! 7-82 4*69 » » 21-11 391 » » » 3-91 7-82 9-38 » »

150 Üastejón de las Armas Félix de Gracia........... Niños 156'25 39*06 » » > 4-69 » 7*82 4-69 » » 21*11 3-91 » » » 3*91 7-82 9-38 » »
151 » Mamerta Ibañez.......... Niñas 156*25 39*06 » » 6'19 6*19 » 27*86 5*16 6-19 » » 11-35 10*32 6-19 » » 16*51
15’2
153

Castejón de Valdejasa 
»

Rafael Salvador......... .
Melchor» Betran.........

Niños
Niñas

206-25
206*25

51*56
51*56 »

»
»

»
90

»
» » 

> >
»
»

»
»

10348
78*13

10*32 
3-91

»
»

»
»

103*13
55*58 141-53

5*16 
»

y
»

» 
»

20*62 
43-52

25*78
43-52

10-32
7'82

»
» »

185-64
90'19

195-96
98*ol

151 Castiliscar Eeequiel Conde........... Int." de niños 156*25 39*06 » 90 » » » ^8*13 3-91 » » 55*58 141*53 » » » 43-52 43*52 7 82 » » 9o* 19 98*01
155 » Micaela Casanova........ lut.“ de ninas 156*25 39-06 » » 90 > 6*19 10-32 6*19 » » 27-86 » » » 15'48 12'3b » » 2/-86
156 Cervera de la Cañada Manuel Ibañez........... Niños 206*25 51-56 » » » > 6-19 10-32 6*19 » 27-86 » » » » » 15'48 12'38 » » 27-86
157 » Filomena Lozano..... Niñas 206 25 51-56 » » » » 68*75 6* 8 68*75 147-82 3-44 » » » 3*44 6-88 » » 137*50 144-38
158 Córvemela HlgmiQ Andrés.......... lnt.a ambos sexos 137*50 34*37 » » 90 » V 6-30 6*3o » 23‘10 » 6-30 » » 6*30 10-50 6-30 » » 16'80
159 Cetina Manuel Hernández.... Niños 210 52-50 » » f 6-19 5-l 6 6*19 » 22-71 6*19 » » 6*19 10-32 6-19 » » 16*51
160 » Giegona Ezqueiro ... Ninas 2b6 25 51 *56 » » » ) » 78*13 » 82-04 » » » 42*96 42*96 3-91 » » 35*17 39*08
161 Cimbaila Manuel Biaucas.......... Ambos sexos 1.-.6-25 39-06 » 90 y t I 4-69 3-91 12-51 » » » » 7-82 4‘69 » » 12 51
162 Cinco Olivas Manuel Gómez........... Niños 156*25 39*06 » » » * 4*69 » 3*91 » » 12-51 » » » » » 7-82 4-69 » » 12*51
163 » limóte» Alonso.......... Niñas 156-25 39 06 » » » 4*69 » 8‘6< 3*91 4*69 » » 8*60 » » » » »
164
165

Clares Andrés Mariscal..........
Teresa Abete...............

Niños 
Niñas

156-25
156*25

39*06
39-06

» » 
»

»
» > > 

> f
4*69 

» 206*25
» » 

10-32
»
»

» 
206'25

»
»

8‘6C 
427*96

3*91
5-16

4*69 »
»

8-6(
23-59 10*32 >

»
»

394*07
»
»

» 
404*39

166 Codo Vacante....................... Niños 206‘2a 51-56 » 90 » » 10*32 » 103*1: 221*74 5'16 » » 13*27 18*43 10-32 » » 192*99 2()3‘31
16*51167 » Josefa Larrosa... ......... Iut.° de niñas 206*25 51*56 » 90 » 6'19 » )) » 16-51 » » » » » 10-32 6‘19 » »

168 Codos Valentín Abanto ... Niños 206*25 51*56 » » » i 6-19 » 1 5*16 » » » 16-5 » » » » » 10-32 6*H » » 16 51
169 » Matilde Virgos............ Niñas 206-25 51*56 » » » » 1256 » » 3*12 1*56 » » » 1*56 1'5( » » » 1'56
170 Contamina Vicente Espeja............ lnt.a ambos sexos 62*50 15'62 » 90 » 6*19 » » » » 11‘35 5‘16 6*19 » » | 11-35 » » » »
171 Cosuenda Rudesindo Villa......... Niños 206*25 51*56 » » » » 6-19 » y » » 11*35 5‘lt 6*19 )) » 11-35 » » » »
172 » Felisa Tallo ................ Niñas 206*25 51*56 » » t 1 5 28*75 35-9 » » 28*75 » 1 28-75 7‘19 » » » 'i' 19
173 Cuarto Bienvenida Casado.... Int.a ambos sexos 87*50 21*87 » 90 » í 1 6*88 » 16*82 91*67 187‘5t » 16-82 12*38 29*t( 10'32 » 148*14 158*46
174 Cu bel José Ruiz ................. » 137*50 84-37 » » 90 # t 2-63 2*19 » » » 7*01 2-11 2-63 » » 4*81 2'1 L » » » 2*19

3*06
27*86175 Cuerlas (Las) Julián Hernando .... » 87*50 21*87 » » » # i 3*68 3*06 » » » 9*81 3'06 3’68 » » ! 6'74 30É » » »

176 Cunchillos Estanislao Anguiano.. » 122*50 30-62 » » 6-ls 110-32 6*19 » » 27*81 » » » 1 » 15*46 12*36 » »
177 Chijnana Tomás de Arcocha.... Niños 206*25 51*56 »

M.C.D. 2022
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Núm.° PUEBLOS MAESTROS
CLASE

DE LA ESCUELA

178 Ghiprana D.a Jesús Bretes......................... M i ñ A H
179 Chodes Mariana Gaspar........... AtllhoR RAYDR
180 Daroen PP. Escolapios.............. ..

XX LL1 wo OCAVO
\T i n (

181 Felisa Serrano.......................
1 14UO 

N i n A Q
182 Ejea Feliciano Satué.......................

11 lucio
Niños

183 V Marcela Francisco................... N i ñ a s
184 Francisca Ortega ...................
185 » María O. Benavides................. Pá rviilos
186 » Enrique Lacampa.................... N iños

» Domingo Gómez.......................
187 Francisca Mouterde............... Niñas
188 » Brígida Puig............................. Int a «i n y  i 1 i at íh

189 Embid de A riza Barbara Torcal......................... int.“ ambos sexos
190 Embid de la Ribera Fermín Esteban....................... N i ñ as
191 Juana Maimón......................... Niñas
192 Ene.inncnrba José Mamar............................. IV i ñ AH
19.3 Josefa García...........................

ii i iiun
N iñas

194 E p i 1 a Bonifacio Huerta................... Niñas
195 Juan Milla.. . .

ii niun

196 Francisca Ubeda..................... Niñas
197 Erla Manuel Infante......................... Inf 11 dn niñas
198 María del C. Fondevila............ N i n n q
199 Eseatrón Vacante....................... ............. N i n ah

200 Rafaela Masgran...................
11 l kKVJD
M i ñnu

201 Bernarda Masgran...................
11 I uno 

PárvnI ar

202 Pilar Bielsa."......................... I II t. 11 II 11 Y i 1 i 9 VI 9
Isidi-a Baddlo...........................

11IU. 41 u A. i 11 el 1 i <1

203 Joaquín Arbea......................... A ni riAQ r pv  ac

204 Ka Ha rn Félix Peribáñez...................
rxinuuti BCA-UM 

N i Fiar

2ü5 María Cruz Luengo.................
11 I14VO
N in j i y

206 Farasd ués Antonio AlvarezT...................
111 litio

207 Faustina Moreno....................
1 nos 

NI firiR
208 Farlete Roque Blasco Gómez ............ Niños

Sueldo 
al tri

mestre

Pesetas

Materia! 
al •tri

mestre

206*25 
131 *501
625

Pesetas

SITUACION 
de 

la Escuela

Pro
pie
dad

Días

Va
cante

Días

Inte
rini
dad

Días

FECHAS 

de la

Pro
pie
dad

Va- 
canlf ¿I

^^EL^TRIMESTRE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES EN EL TRIMESTRE

10 por

Pías.

8 por

•’taa.

Va
cantes

•'tas.

50 por
100

Ptas.

209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219

»
Fayón

Payos (Los) 
Figueruelas 
Fombuena 
Frago (El) 

»
Frasno (El)

220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246

Fresca no
» 
» 

Fuencalderas 
Fuendejalón 

» 
Fuendetodos

»
Fuentes de Ebro 

»
Fuentes de Jiloca 

»
Gallocanta 

Gallur

Gelsa

»
» 

Godojos 
Gotor

» 
Grisel 
Grisen 
Herrera

Ibdes

Illueca

Julieta P. Mas........  
Francisco Alburado.. 
Pabia Castarlenas... 
Mariano Gutiérrez... 
Andrés Martín.........  
Miguela Pobes...........  
Pedro Uhalte............. 
Simona Paules.........  
Vicente Bello........... 
Piedad Bello.............  
Ramón Gallego.......  
Jesús Laplaza...........  
Concepción Üequiel.. 
Engracia Pellicena.. 
Demetrio Seuac.......  
Rosa Esteban ...... 
Pedro Muuiesa.........  
Marcelina Badenas.. 
Candido Francisco... 
Florencia Baranguán 
Bernardo Pérez.........  
Pía Salcedo...............  
Alejandro Esprit.... 
Francisco Morales... 
Pilar Riva.................  
Luciano Martínez.... 
Joaquina Vicente.... 
Enriqueta Usete.......  
Clementa Gil.............  
Teresa Lamayor.......  
Julián Martínez........ 
Pascuala Aillon........ 
Ignacio Martínez.... 
María Ibáñez.............  
Victoriano S-mtin... 
Victorina Pardos.... 
Eduardo Bórdelas... 
Victoria Oses .........  
Andrés Constante...

Niñas 
Niños 
Niñas

Ambos sexos
Iut.a ambos sexos

Niños 
Niñas 
Niños 

Int.” de niñas
Niños

»
Niñas 

Ambos sexos
Niños 
Niñas

Int.'1 de niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Jnt.a de niños 
Niñas 

Ambos sexos
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Párvulos 
Auxiliaría

Ambos sexos
Niños 
Niñas 

Ambos sexos 
»

Niños 
Int.a de niñas

Niños 
Niñas 
Niños

275 
312-50 
275 
275 
275 
125

» 
125 
156*25 
137*50 
156'25 
156*25 
210 
206*25 
275 
275 
275 
156*25 
196'25 
206*25 
206*25 
206*25 
125

» 
110*63 
206*25 
206*25 
156*25 
156*25 
156‘2o 
156*25

51*56 
34-37 
62*50 
68*75 
68-75 
68*75 
68*75 
68.-75
31*25

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

206-25 
206-25 
156*25 
112*50 
62-50 

156'25 
156*25 
213-12 
206*25 
176*2.)

» 
156'25 
112*50 
206-25 
206*25 
156*25 
156*25 
275 
2u6*25 
206*25 
206-25 
87*50 

233*75 
206*21) 
206-25 
206*25 
206*25 
125 
134*37 
156-25 
156*25 
152*25 
112'50 
206*25 
206-25 
206-25 
206*25 
206*25

31-25

31-37 
39-06 
39-06 
52-50 
51-56 
68-75 
68-75 
68-75 
39*06 
49*06 
51-56 
51*56 
51*56

» 
»

27*65 
51*56 
51*56 
39*06 
39-06 
39*06 
39*06 
51*56 
51*56 
39*06 
28-12
15*62 
39-06 
39-06 
53*28 
51*56 
44*06

39*0(
28*13 
51*56
51*56 
39-06 
39*06 
68*75 
51-56 
51*56
51*56 
21*57
58*44 
51-56 
51*56 
51*56 
51*56

» 
33*59 
39*06 
39*06 
38'06 
28*12 
51*56 
51*56 
51*56 
51*56 
51*56

8 
»

»
»

» 
» 
» 
»

»
»
»

»
28

»
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

28
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

90

» 
» 
» 
»

42 
»
» 
» 
» 
» 
»

» 
»
2 
» 
» 
» 
»
2 
»

»

» 
» 
» 
»
» 
»

»

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

»

»

»
»

»
»
» ’
»

»
»

82
»
»
»

90

»

»
» 
»
»

90 
» 
»

90 
»

62 
»

48 
» 
» 
» 
» 
» 
»

90

90
88

»

» 
90

» 
60

» 
»
»
»

90
»
»
»

90
»

»

» 
» 
»

» 
»
•»
»

90

» 
» 
»
»
»

2-V8 
»
»

» 
»

»

»
»

» 
» 
»
»

n/3 
»

»

» 
» 
»

» 
» 
»
» 
» 
»

10/l 
» 
» 
»

» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
» 
»

»
»
»

»

»
»

» 
» 
» 
»

»

»

»

Vi » 
» 
» 
» 
» 
» 
>

i

Vi
»

» 
» 

29/1 
»

»

»

> 
»

»

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

’/i

»

>

>

>

5*16 
3*44 
6*25 
6*88
6*88 
6*88! 
6*88,' 
6*88 
3'13
»

3*13

3*4.1
3*91 
3*91 
5*25
5*16 
6*88 
6*88
6*88 
3*91 
4*91 
^16 
&-16 
5*16

2*77 
5‘1I;
5*16 
3*91 
3'91 
3-1)1 
3-9] 
5*16 
5*16 
¡¡‘91 
?*81 
,1'56 
?91 
3-9] 
5'8:3 
5*16 
4*41

3*91 
2*8! 
5'16 
^16 
3*9] 
3-91 
6*88 
^'16 
5'16 
^'16 
2*19 
5*84 
^6 
5'16 
5*16 
5'16

^'36 
Jül

$ 
1!;

6*19 
4*13 

18*75
8*25 
9*38 
8*25 
8*25
8*25

»
0*33 
3*751 
4*69

»
4*69 
4-69 
6*30 
619
8'25 
8-25 

,8*25
»

5*89

» 
6-19
»
1-17 
3*32

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

206*25 
»

6-19 
4*69 
4*69 
4*69 
4'69 
6*19

»
4*69

4*69
4-69
6-39

1*65 
»

4*69 
3*38 
6-19 
6-19
»

4-69 
8-25 
6*19

■6-lg 
2-63 
7-0] 
6-19 
6-19 
6-19 
6-19 
3-75 
4*03 
4*69 
4-69 
4*57 
3-88 
6-19
»

6-19 
6‘19¡ 
6*19:

» 
» 

96*95

» 
»
» 
»

»
»

»

»

68*75
» ‘
»
» 1
»
»

10*32
»
»
»

6*88 
6*88 
6-88
6*88 
3‘13

» 
3*13

»
3*44

»
»

5*25 
5‘16!

»

78*13 
» 
»

103*13

»
»
»
»
»
»
» 

1*39

»
»

3*92
»
»
»
»
»
»

» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

»
»

Ptas.

>or 3 por Va-
loo cantes

——
Ptas. Ptas.

6*19 »
»
» 8

50 por Total 
100 । -

Ptas. । Ptas.

10 por
100

8 por
100

Va
can les

50 por
100

Total

Ptas. Pías. Pías. Pías. Ptas. Pías.

10 por
100

8 por 
100

Ptas. Ptas.

12‘38

Va
cantes

50 por
100

Total

Ptas 1 tas.
— -

»
9-38
8-25 
8-25 
8‘25

» 
»

3*75
4*69

» 
» 
»

» 
»
» 
»
»
» 
»
»
»

55
»
» 
»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
» 

30*91
»
»

27*86 
7‘57

25
15*13 
32*52 
30*26 
30*26 
30*26

6*26 
0*33

13*76 
9*38

161*54
8 60 
8*60

16*80

»
»

6*25
6*88

»

» 
»

»

3*91 
3*91 
5*25 
5*16

4*13 
18-75
8*25 
9-38 
8*25 
8-25 
8-25

» 
3*75 
4*69

» 
4*69 
4*69 
6*30 
6-19

»
»
»
»
»
» 
»
»
»
»
»
» 

15-44
»
»
»

» 
» 
»

» 
» 
»

»

30*91 
» 
»

»
4*13

25
15*13
9-38
8*25 
8*25
8‘25

3*75
4*69

46'35 
8*60
8'60

11*55 
11*35

15*48 
3*44 

»

13*76 
13*76
13*76 
13*76
6*26
»

6*26
»

6*88
»

»
9*38
8*25
8*25
8*25

0*33 
3-75
4‘69

»

»

» 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
»

»

» 
» 
»

’ I»
55

»
»

: l
103*13

»
»
»
»
»
»

103*13
» ■

52-08
»
»
»

78*13
»
»
»

3*91 
4*91 

10*32! 
10*32 
10-32

»

2*77 
5‘16 
5-16 
391 
3-91
7-82 
7*82

»

3*91
í 2-81 

1*56 
3*91 
3-9)

5*16 
4'41

2*81

103*13
»
» 
» 
» 
» 
»

» 
»
»
» 
» 
»

103*13
» 1
» i

v
7*82 
7*82

» 
»

5*16
5*16

»
»

5*16 
5*16 
5‘16

»
»

3*91 
3*91
3*81

»
»
»

5*16 
5-;6 
5*16

»y
» » 15*13 6*88 8-25 » 15*13

» » » 15*13 6‘88 8‘25 » » 15*13
» » » 15*13 6*88 8*2.") » >■ 15*13

» 34*24 120*19 3‘91 » » 61*40 65-31
» » » 15*71 4‘91 5*89 » » 10*80
» 3W‘2O » 570'93 » » 20*64 » 20*64
» » 174*66 293*27 » » » »

6*19 » » 27*86 » » » » »
» » » » » » » »
» » » 1*17 » » » » »

» » 8‘86 2*77 3*32 » » 6*09
» •> 14*56 176*13 » » » 14*56 14-56
» » » 16*51 » » » » »

» » 12*51 3‘91 4'69 » » 8*60
» » » 12*51 3*91 4-69 » » 8-60

4*43 » 48*92 69*77 » » » 26-31 26-31
6*83 » 8*99 32-24 » 2*14 » 8*99 11-13

» o 11-35 » 6*19 » 6*19
» » 108'29 » » » 12-56 12-56
» » » 12'51 3'91 4*69 » » 8*60
» » » 5-62 2*81 » » » 2-81
» » » 4‘51 1-56 » » » 1-56

» 12-51 3*91 4*69 » » 8-60
» » 12'51 3*91 4*69 » » 8-60
» » » 17'05 » » » » »
» » 96*88 210*33 » » » 96-88 96'88
» » 14*39 4*41 1*65 3*92 » 9*98
» » » 52*08 » » » 52'08 52-08

» » 12*51 3/91 4*69 » » 8*60
» » » 9 » » » » »
» » 11*35 » 6'19 » » 6*19
» » » 11*35 » 6‘19 » » 6*19

1'09 79*86 19*97 190*78 3*91 1*09 » » 5
4*69 » » 21-11 3*91 4*69 » » 8‘60

» » » 15 13 6-88 8*25 » » 15*13
» » » 11*35 5*16 6*19 » » 11-35
» » 80*27 193*72 5*16 » » 80'27 85-43

»• » 16*51 5*16 » » » 5*16
» » 4-82 2-19 2‘63 » » 4*82
» » » P¿*85 5*84 7'01 » » 12*85
» » » 11*35 5*16 6-19 » » 11-35
» » » 16*51 5*16 6‘19 » 11-35
» » » 16*51 5*16 6'19 » » 11*35
» » » 16-51 5'16 6'19 » » 11-35
» » » 3-75 » 3'75 » 3 75
» » » 7-39 » 4'03 » » 4‘0o
» » » 12*51 3-91 4'69 » » 8'60
» » » 12-51 3*91 4*69 » » 8'60
» » » 12*19 4*81 4'57 » » 8*38
» » » 6-19 2*81 3'38 » » 6*19
» >> » 11*35 5‘1( 6'19 » » 11*35
» » » 108*29 5*16 » » 103*13 108-29
» » » 16*51 5'16 6'19 » » ¡ 11*35
» » » 16*51 5'16 6*19 » » | 11*35

» » 16*51 » » » i »

5*25 
5*16
» » 

»

39*56
»
»
»

»

27*86 
3-44

» 
23*14 
22-01 
22*01 
22*01

6*26 
0*33 

10-01
4*69

68*75 115*19
» 
» » 

5*25 
5*16

3'91 
4-91

15-48 
15*48
15*48

»
»

2*77
10-32
10*32
3‘91
3-91

11*73
11-73
5-16
5‘16
3*91
2*81
1*56
3*91
3*91

10-66
10-32 
4-41

»
»
»

12^38
»

1*17

»
» 
»
»

534*81
» 
»

»

50*97

277-79 
»

»

» 
6*19

»

9*12
9*38

»

»

6*39
»
»

» 
96*25

»
»

»
»
»
»

1*39

»

» 
»

55 
» 
»

22*61

90^57 
»

»

3*91 
5*62 
5*16 
5*16
7*82 
7-82

»
5*16 
5*16

»
»

5*16 
5*16 
5*16

3*36 
3*91 
3-91 
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43*46
21-11

5*16
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17*05 
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9
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»
»
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M.C.D. 2022



576 BOLETIN OFICIAL

Desde el día 30 del actual quedarán vacantes 
las plazas de Médico y Farmacéutico titulares de 
esta villa, con el haber anual de 75 y 40 pesetas 
respectivamente, pagadas del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos, con más ¡as igualas 
qué los Profesores hagan cón los vecinos.

Igualmente quedara vacante desde dicha fecha 
la plaza de Veterinario; su sueldo consiste en lo 
que le produzcan las igualas con los vecinos.

Moneva 17 de Septiembre de 1898.—El Alcal
de, Francisco Nuez.

Por término de ocho días, contados desde el 20 
del actual, se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento los repartos de consumos, 
líquidos y alcoholes, á los efectos del reglamento.

Moneva 17 de Septiembre de 1898.—El Alcal
de, Francisco Nuez.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca 
dédulu de citación

El Sr. Juez de instrucción del partido de Daro
ca, en providencia dictada en esta fecha para dar 
cumplimiento á una carta orden de la Audiencia 
provincial de Zaragoza, relativa á la causa ins
truida en este Juzgado contra Brígida India Ruiz, 
vecina de Cariñena, sobre lesiones, tiene acordado 
se cite á Isidro Pardos Segura, vecino también de 
Cariñena y que hac^ como unos cinco meses tras
ladó su domicilio á Zaragoza, sin que conste la 
calle y el número donde habita, para que el día 
28 del mes actual, á las nueve y media de su roa- 1 
ñaña, comparezca ante dicha Audiencia á declarar 
como testigo en el juicio oral y público señalado , 
para la vista de la causa expresada; bajo apercibi
miento que de no hacerlo así, sin justa causa que 
se lo impida, incurrirá en la multa de 5 á 50 pe
setas.

Y para que la citación acordada tenga efecto, I 
libro la presente qile firmo en Daroca á 17 de Sep
tiembre de 1898.—El actuario, Santiago Calvo.

La Almunia
D. Jorge Pérez Franco, Abogado, Juez munici

pal, ejerciente funciones del de instrucción de 
esta villa:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Manuel Salas Blasco, se । 
sacan á segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, , 
las fincas siguientes:

Un yermo viña ó campo, secano, sito en la par- ; 
tida de Coharrasas, término de Bárboles, de cua
tro hanegas; linda al N. con Manuel Botifulla, al 
E. con Joaquín Vizcarroz, al S. con Cayetano Ru
bio y al O. con Joaquín Olivito: tasado en 80 pe
setas.

Una casa-cueva en la calle de las Cuevas de di- । 
cho pueblo, núm. 20 antiguo y 11 moderno, de un ¡ 
piso; linda por derecha con Juan Gaspar, por iz- 1 

qiüefda con Antonio Aldea, y por espalda con 
Gregorio Lamuela: tasada en 180 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia le este Juzgado y en la del muni
cipal de Barbóles, se ha señalado el día 3 de Octu
bre próximo y horade las once de su mananftf 
advirtiendo que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del valor por que se su
bastan y que el que quiera tomar parte en la mi8' 
ma depositará antes el 10 por 100 efectivo.

Dado en La Almunia á 14 de Septiembre de 
1898.—Jorge Pérez.—El actuario, Florencio Moya-

JUZGADOS MUNICIPALES.

Longares
Por dimisión del que la desempeñaba 

tra vacante la Secretaría del Juzgado
se cncuen- 
munioipw

de esta villa, sin más retribución que los derecho8 
de arancel. |

Se admiten solicitudes por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción del preseiit® 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Longares 18 de Septiembre de 1898.—El JU0Z 
municipal, Juan Sancho.

Villaíranca de Ebro
Se hallan vacantes las plazas de Secretario y 811 

suplente de este Juzgado municipal, cargos qy6 
han de proveerse dentro del término de 15 di»9 
con arreglo á la ley del Poder judicial y al reglft' 
mentó de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes justificarán debidamente que retí' 
nen los requisitos enumerados en el art. 13 de di
cho reglamento, percibiendo por su desempeño 1°9 
derechos arancela) ios.

Villafrauca.de Ebro 19 de Septiembre de 189o-
— El Juez municipal, Tomás Postigo.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO

SltólCATO DS RIESOS DE LA VILLA DE MAGALLOK

Por el Presidente de la Junta general de la Co
munidad de regantes de la villa de Magallóu, 
Huce saber: Que no habiendo tenido efecto 

la primera convocatoria, la Junta general por f»1' 
ta de número, se convoca, nuevamente para el di^ 
2 del próximo Octubre, á ia.s diez da su mañana, 
todos los partícipes de la Comunidad, para el exa
men y aprobación del presupuesto ordinario pa^1 
el año 1898-99 y cuentas generales del gercici0 
de 1897-98, cuyo acto tendrá lugar en la L'as» 
Consistorial; en la inteligencia que eualqtliera qt16 
sea el número de asistentes se tomará acuerdo.

Y para que llegue á conocimiento de los intere- 
nados se expido ei presente on Magailón á 8 <> 
Septiembre de 1898.—El Presidente, Pascual Gas
cón.—D. S. O., Manuel Huerta, Secretario.

(MPBKNTA DEL HDSPlCID
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